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RESOLUCIÓN NRO.  
 

NAC-DGERCGC20-00000030 
 

 
LA DIRECTORA GENERAL 

DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece que son deberes y 
responsabilidades de los habitantes del Ecuador, acatar y cumplir con la Constitución, la ley y las decisiones 
legítimas de autoridad competente, cooperar con el Estado y la comunidad y pagar los tributos establecidos 
por la ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; 
 
Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el régimen tributario se regirá 
por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 
equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos; 
 
Que el artículo 26 del Código Tributario señala que responsable es la persona que, sin tener carácter de 
contribuyente debe, por disposición expresa de la ley, cumplir las obligaciones atribuidas a éste. Toda 
obligación tributaria es solidaria entre el contribuyente y el responsable, quedando a salvo el derecho de este 
de repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la justicia ordinaria y según el procedimiento previsto 
en el Código Orgánico General de Procesos;  
 
Que el artículo 73 ibídem establece que la actuación de la Administración Tributaria se desarrollará con 
arreglo a los principios de simplificación, celeridad y eficacia; 
 
Que los artículos 118, 119, 120 y 123 del Reglamento para la aplicación a la Ley de Régimen Tributario 
Interno establece que los pagos o créditos en cuenta que se realicen a compañías de seguros y reaseguros 
legalmente constituidas en el país, a las sucursales de empresas extranjeras domiciliadas en el Ecuador, a 
compañías de arrendamiento mercantil legalmente establecidas en el Ecuador, a medios de comunicación y 
agencias de publicidad, y los realizados por concepto de actividades de construcción de obra material 
inmueble, de urbanización, de lotización o similares; están sujetos a la retención en un porcentaje similar al 
señalado para las compras de bienes muebles; 
 
Que mediante la Resolución No. NAC-DGERCGC14-00787 publicada en el Tercer Suplemento del Registro 
Oficial No. 346 de 02 de octubre de 2014, y sus reformas, se expidieron los porcentajes de retención en la 
fuente de impuesto a la renta; 
 
Que el numeral 2.1 del artículo 2 de la Resolución ibídem establece que están sujetos a la retención del 1,75% 
los pagos o acreditaciones en cuenta por la adquisición de todo tipo de bienes muebles de naturaleza corporal; 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en concordancia con el artículo 8 de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, es facultad de la Directora o Director General del Servicio 
de Rentas Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio 
necesarias para la aplicación de las normas legales y reglamentarias;  
 
Que esta Administración Tributaria encuentra necesario armonizar los actos normativos vigentes respecto a 
los porcentajes de retención en la fuente del impuesto a la renta; y, 
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Que es deber de la Administración Tributaria facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y deberes formales y; 
 
En uso de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 

Reformar la Resolución No. NAC-DGERCGC14-00787 publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial No. 346 de 02 de octubre de 2014 y sus reformas, que fija los porcentajes de 

retención en la fuente de impuesto a la renta 
 
Artículo Único.- En el numeral 2 del artículo 2 de la  Resolución No. NAC-DGERCGC14-00787 publicada 
en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 346 de 02 de octubre de 2014 y sus reformas, elimínense 
los literales e, f, g y h. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial y en la Gaceta Tributaria. 
 
Dictó y firmó electrónicamente la resolución que antecede, la Econ. Marisol Andrade Hernández, Directora 
General del Servicio de Rentas Internas, el 22 de abril de 2020. 
 
Lo certifico.- 
 
 
 
 
 

Dra. Alba Molina Puebla 
SECRETARIA GENERAL DEL 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
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